
TÍTULO VIII 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 181 

Objetivo 

El objetivo del presente Título es evitar y resolver las controversias entre las Partes relativas a la aplicación de 
buena fe de esta Parte del Acuerdo y llegar a una solución mutuamente satisfactoria de cualquier cuestión que 
pueda afectar a su funcionamiento. 

ARTÍCULO 182 

Ámbito de aplicación 

Las disposiciones del presente Título se aplicarán respecto de cualquier cuestión que surja de interpretación y 
aplicación de esta Parte del Acuerdo, a menos que se disponga explícitamente de otro modo. 

 


